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INFORME N 451-2023/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM

lng. Alfredo Mamani Salinas
Director General de Asuntos Ambientales Mineros

Asunto Evaluación del IGAFOM en su aspecto correctivo y preventivo para actividades de
beneficio de mineral metálico, presentado por Chumcar S.A.C.

Referencias a) Escrito N’ 3105934 (23122020)
b) Escrito N’ 3105936 (23122020)
c) Auto Directoral N’ 396-2022-MINEM-DGAAM

Fecha Lima, 08 setiembre de 2023

Nos dirigimos a usted, en relación con el documento de la referencia c), mediante el cual se requirió a
Chumcar S.A.C. (en adelante, la minera informal) cumplir con absolver las observaciones formuladas al
“Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de la Pequeña Minería y Mineria
Artesanal (en adelante IGAFOM) en su aspecto correctivo y preventivo”, para el desarrollo de actividades de
beneficio de mineral metálico.

Al respecto, se le informa lo siguiente:

1. ANTECEDENTES

1. 1. Mediante escrito N’ 3105934 de fecha 23.122020, la minera informal presentó el aspecto

correctivo del IGAFOM para sus actividades de benelicio de mineral metálico, ubicado en el distrito

de Cieneguilla, provincia y departamento de Lima.

1.2. Mediante escrito N’ 3105936 de fecha 23122020, la minera informal presentó el aspecto

preventivo del IGAFOM para sus actividades de beneficio de mineral metálico.

1-3- A través del Oficio N’0691-2021/MINEM-DGAAM del 19.07.2021, la DGAAM solicitó a la Autoridad

Nacional del Agua (en adelante, ANA), emitir opinión técnica sobre el IGAFOM.

1-4. Mediante escrito N’3354580 de fecha 23.08.2022, la ANA a través del Oficio N’ 1265 -ANA-DCERH,

remite el Informe Técnico N’ 0198-2022-ANA-OCERH/LEZL, conteniendo observaciones al IGAFOM

presentado, las cuales deben ser absueltas por la minera informal.

1.5. A través del Auto Directoral N’ 396.2022/MINEM-DGAAM de fecha 03.10.2022, sustentado en el

Informe N’ 560-2022/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, se requirió a la minera informal, cumplir con

absolver en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, las observaciones formuladas al

“Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalizacián de Actividades de la Pequeña Minería y
Mineria Artesanal (IGAFOM) en su aspecto correctiva y preventivo”.

2. MARCO NORMATIVO

2.1 Decreto Supremo N’ 038-2017-EM, mediante el cual se establecen Disposiciones Reglamentarias
para el Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Mineria

y Minería Artesanal.

2.2 Decreto Supremo N 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N’ 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General.
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3. EVALUACIÓN

OBSERVACIONES AL ASPECTO CORRECTIVO

Observación N 01.- En el ítem II «Información General de la Actividad Minera de Explotación
(subterránea o cielo abierto) y/o Beneficio»:

a) En el numeral d. “tiempo de vida útil”, la minera informal consideró 15 años de vida útil del
proyecto. Al respecto, se deberá sustentare1 cálculo de la vida útil, el cual deberá guardar relación
con la producción estimada.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis.
- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b) En el literal g. “Consumo y fuente de abastecimiento de agua para la actividad minera”, la minera
informal deberá precisar cómo realiza el traslado del recurso de agua desde el punto de captación
al área de actividad minera, y con qué frecuencia. Asimismo, deberá aclarar la información
respecto de la ubicación del punto de captación de agua para uso industrial yuso doméstico, dado
que, de acuerdo a las coordenadas consignadas, sería la misma fuente de abastecimiento para
ambos usos. Finalmente, deberá considerar esta observación también para el ítem y.

“Requerimiento de agua”.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación, NO ABSUELTA.

Observación N’ 02.- En el ítem III. “Actividad minera según el método de explotación y/o beneficio”, se
advierte lo siguiente:

a) Respecto del literal c. “Componentes principales”;

al) Se advierte que la descripción realizada a la tolva, corresponde al componente cancha de

mineral, por lo que se requiere que la minera informal realice una descripción de la tolva de

gruesos y precise su capacidad expresados en m3. Asimismo, deberá listar en el cuadro de

componentes principales, la cancha de mineral indicando sus coordenadas de ubicación,

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis- - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

a.2) Respecto al “molino”, precisar las dimensiones del molino, número de molinos, su base de

anclaje, fuente de transmisión de movimiento, así como las caracteristicas de los cuerpos

moledores.

Respuesta. -La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

a.3) Para el caso de “Quimbaletes”, indicar las medidas de impermeabilización consideradas, así

como describir la base donde actúa el quimbalete y su fuente de transmisión de movimiento.

Del mismo modo, considerando lo indicado en el cuadro de ubicación de componentes y

descripción de componentes de este ítem, corregir donde corresponda de modo que el

número de quimbaletes sea congruente.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación, NO ABSUELTA.
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a.4) Respecto de la “Poza de Relave”, aclarar las dimensiones, características y funcionamiento del

componente. Aclarar si en el componente se promueve la “INFILTRACIÓN” del relave,

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

as) Incluir los componentes Cancha de míneral, tolva de finos, chancadora, poza de agua

recuperada, así como complementar la información de la descripción de los componentes

principales, aclarando la existencia de los equipos de Chancado, hidrociclón, y componentes

como tolva de finos, Poza de agua recuperada; y, de corresponder, corregir el literal y su

correspondiente descripción, respecto de su diseño (dimensiones y características) y
funcionamiento.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

a6) Precisar la fuente de energía que utiliza su planta de beneficio

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

a.7) Presentar el estudio de grado de compactación del área donde se encuentra ubicada la planta

de beneficio (Tolva).

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b) En el literal d. “Componentes auxiliares”, apartado “Descripción Técnica”:
b.1) Precisar la capacidad de almacenamiento del componente “Reservorio de agua” y mencionar

si el agua que será almacenada será para uso doméstico o uso industrial. De ser el caso que el

almacenamiento sea para uso industrial, deberá indicar qué componente cumple la función

de almacenamiento de agua de uso doméstico.

Respuesta. - la titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b.2) Precisar las dimensiones y caracteristicas del componente “Poza de sedimentación”.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b3) Aclarar si el componente “Poza de tratamiento de agua residuales industriales’ se refiere al

mismo componente designado “Poza de agua recuperada”, complementar la descripción

indicando el método de tratamiento e insumos empleados en la neutralización.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b.4) Respecto al componente “Poza de sedimentación”, complementar la descripción indicando el

método de sedimentación e insumos empleados.
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Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b.5) Incluir entre los componentes, el componente relacionado al área para el secado de lodos de

la poza de sedimentación, indicar su ubicación, características, funcionamiento, dimensiones

y adjuntar el análisis de Test de percolación, según corresponda. Considerar esta observación,

también para el aspecto preventivo.

Respuesta.-La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b.6) Adjuntar el análisis de Test de percolación para el terreno donde se ubica el “pozo séptico”.

Respuesta. -La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b.7) La minera informal deberá precisar las coordenadas de inicio y fin de la vía de acceso

principal.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

c) Ene1 literal e. “Proceso metalúrgico” la minera informal deberá:

ci) Presentar el PETS del proceso de amalgamación, por ser un proceso de riesgo para el personal

que lo ejecuta y para el medio ambiente.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

c.2) Corregir los casilleros marcados para el proceso metalúrgico, considerando que “tolva” no

corresponde a una operación o proceso.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

c.3) Corregir la descripción del proceso metalúrgico, ya que este es la transcripción de la

descripción de los componentes principales, deberá indicar la secuencia de beneficio,

características del mineral a beneficiar, equipos que emplea, insumos que emplea, productos

y subproductos que obtiene, granulometría.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

c.4) Aclarar si su producto final es oro o amalgama de oro.

Respuesta.-La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

d) Respecto del numeral 3.5 “Herramientas, equipos, maquinarias e insumos que emplea en la
actividad minera, según el método de explotación” la minera informal deberá actualizar los
cuadros de equipos, maquinaria considerando lo solicitado en las observaciones a los literales c.
“componentes principales”, d. “componentes auxiliares” y e. “Proceso metalúrgico”. Considerar
esta observación también en el aspecto preventivo.

• Con Lu
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Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

e) Finalmente, deberá considerar todos los literales de esta observación también para el aspecto
preventivo del IGAFOM.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación NO ABSUELTA.

Observación W 03.- En relación al item IV. ‘Situación actual del área de actividad minera”, literal a. “En
el área de actividad minera existen cuerpos de agua”, la minera informal menciona: “Según lo
manifestado por los pobladores de la zona, todavía en épocas de avenida aparecen estos cuerpos de
agua (riachuelo), que dura en promedio cuatro meses”. Al respecto, la minera informal deberá precisar
la distancia de los componentes del proyecto al riachuelo, asimismo, deberá representarlo dentro de los
planos del ítem IX. “Anexos”,

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis.
- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación W 04.-En el ítem V. “Plan de Manejo Ambiental a Implementar”:
a) En la Acción N’ 1. Actividad: Chancado, Molienda, Amalgamación, Aspecto Ambiental: Manejo De

Aguas Residuales Industriales;

al) Indicar las medidas empleadas para la generación de aguas ácidas.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

a.2) Precisar si los numerales 8 y 10 son medidas ya implementadas o en proceso de
implementación, en caso sean proyectadas deberán ser retiradas y presentadas en el aspecto
preventivo.

Respuesta. - La titular no presentó información,

Análisis. - La titular no cumplió con subsanar la presente observación NO ABSUELTA.

b) En la Acción N’2: Actividad: Chancado, molienda, amalgamación, Aspecto Ambiental: Disposición
de Relave y colas, precisar si los numerales 3, 9, 12 y 14 son medidas ya implementadas o en
proceso de implementación, en caso sean proyectadas deberán ser retiradas y presentadas en el
aspecto preventivo.

Respuesta. - La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

c) En la Acción N’3: Actividad: Chancado, molienda, amalgamación, aspecto Ambiental: Generación

de ruido, vibraciones, emisiones y material particulado. Precisar si los numerales 3 y 5 son medidas

ya implementadas o en proceso de implementación, en caso sean proyectadas deberán ser

retiradas y presentadas en el aspecto preventivo.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.
- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación N OS.- En relación al ítem IX. Anexos la minera informal deberá:
a) Actualizar, el mapa 01 “Ubicación y localización”, de modo que se pueda visualizar información

espacial (accesos, hidrografía, límites políticos, poblaciones, etc.) que permitan identificar dónde se

realiza la actividad minera.
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Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- l.a titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b) Actualizar el plano P-02 “Componentes” de modo que se visualicen las huellas de los componentes

principales y auxiliares del igafom correctivo y el trazo del acceso al área de actividad minera.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

OBSERVACIONES AL ASPECTO PREVENTIVO

Observación N’ 06.- En relación al ítem II. “Actividad minera de beneficio”:

a) literal b. “Producción estimada”, la minera informal indicó una producción de 2TM/día, sin

embargo, en el cuadro “Área de actividad minera”, del literal a. “Ubicación geográfica en sistema

de coordenadas”, menciona una producción de 1 TM/dia. Al respecto, deberá corregir donde

corresponda de modo tal que ambas informaciones guarden coherencia.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b) En el numeral e. “Tiempo de vida útil estimado”, sustentar el cálculo de la vida útil, considerando

que en el aspecto correctivo indica 15 años con una producción de 1 TM/DIA, y en el aspecto

preventivo considera 15 años con una producción de 2 TM/DIA.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

c) Respecto al literal i. “Descripción de la actividad productiva”, la minera informal deberá aclarar

respecto del producto final de la planta si será carbón cargado o concentrado de oro,

considerando que en el numeral 6 “sección de carbón Activado” se indicó que “el carbón cargado

con mineral, será transportado a terceros para su recuperación” y en el numeral 8 “Área de

almacenamiento de concentrado” se indico’”una vez que se tiene el producto final concentrado de

oro, estos serán almacenados”.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación N 7.- En el ítem III. “Actividad minera según el método de explotación y/o beneficio’, se

advierte lo siguiente:

a) En relación al numeral 3.4. Actividad de beneficio, se advierte: -

al) Referente al literal b. “componentes principales”:

a.1.i) La minera informal, deberá precisar las dimensiones, coordenadas de ubicación y

capacidad de acumulación de la cancha de acopio de mineral descrita en el proceso

de beneficio y listarlo en el presente ítem.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

a.1.2) Referente al depósito de relaves, presentar un plano de vista en planta y sección del

diseño de la relavera, indicando su capacidad de almacenaje expresado en m3.

Asimismo, precisar la fecha de funcionamiento.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis,- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

‘‘1
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a.1.3) Complementar la descripción de los componentes indicando sus características de

diseño, funcionamiento, dimensiones, capacidad, fuente de energía, granulometrías

de entrada y salida de cada equipo.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

a.1.4) En el caso del molino, indicar el peso de cuerpos moledores que emplea y con qué

frecuencia se renuevan,

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

a.1.5) Aclarar si los componentes principales declarados en el presente IGAFOM ya están

en funcionamiento o cuando serán irnplernentados, en su proceso de beneficio.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

a.2) En el literal c. componentes auxiliares, respecto del componente “8. Poza de sedimentación”,

precisar el componente donde se realizará el secado y disposición final de los lodos que se

extraerán semanalmente. Incluir dicho componente en el cuadro ya sea de componentes

principales o auxiliares de corresponder.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

a.3) En el literal d. Descripción de la actividad de beneficio:

a.3.1) Complementar a descripción hecha indicando la materia prima, insumos,

granulometría, subproducto y producto final obtenido

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observaoón. NO ABSUELTA.

a.3.2) Complementar el diagrama de Flujo de modo que sea congruente con la descripción

de la actividad de beneficio y leyenda técnica en la que se representen las líneas de

flujo, balance de materia, del mismo modo que sea congruente con los cuadros de

equipos, maquinarias e insumos.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

a.3.3) Respecto del cuadro “Insumos quimicos”, completar los que se emplearán en la

adsorción.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b) En relación al numeral 3.5 Herramientas, equipos, maquinarias e insumos, la minera informal
deberá actualizar los cuadros presentados de manera que sea congruente con lo declarado en la
“descripción de componentes principales”, “Descripción de la actividad de Beneficio”.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.
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Observación N 8.- En el ítem IV. “Linea Base”, numeral 4.2 “Ambiente Biológico”, Cuadro 4.24, “Punto

de evaluación de flora silvestre según unidad de vegetación” la minera informal deberá precisar las

coordenadas de ubicación de as estaciones de muestreo CH-Dl Y CH-02.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titutar no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación N O.- En el item V, “Requerimiento de agua”, apartado “Uso Industrial”, ítem V.

«Requerimiento de agua», la minera informal indica que el volumen de agua requerido para uso

industrial es de 0.92 mn3/día, la fuente de abastecimiento de agua industrial será a través de la compra

de agua de un tercero (pozo subterráneo), sin embargo, en el literal g. «Consumo Y fuente de

abastecimiento de agua», ítem II del aspecto Correctivo del ICAFOM, si bien, declara la misma fuente de

abastecimiento, señala que el volumen de agua requerido para uso industrial es de 200 gal/dia, siendo

necesario que aclare esta información incongruente.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación N’ 10.- En el ítem VII. «Plan de Manejo Ambiental,,:

a) En la Acción 01 numeral 7, la minera informal hace referencia al monitoreo de los niveles de los

efluentes, al respecto se requiere que precise la metodología para realizar dicho monitoreo y

determinar los parámetros de los niveles a los que se refiere.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b) En la Acción 01, numeral 10, la minera informal indica que en adelante se tendrá el proceso de

beneficio con la tecnología “CoId Max”, sin embargo, entre las medidas que incluye en este mismo

punto, menciona que se debe llevar un control sobre las pérdidas de mercurio en el proceso de

amalgamación, por lo que se requiere que aclare esta información considerando que lineas arriba

indica que con la tecnología indicada no se utiliza mercurio.

Respuesta--La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

c) En la Acción 03, numerales 3y 5 consideran que la chancadora y depósitos de relave deben contar

con sistemas de riego para evitar la propagación de material particulado, de ello, se requiere que

precise la frecuencia, la cantidad aproximada de agua que utiliza para tal fin Y la fuente de

abastecimiento

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

d) En la Acción 03, numeral 7, indica que se debe mantener una supervisión frecuente del sistema de

transporte de las colas desde la planta de tratamiento hasta la represa donde se depositan, al

respecto, se requiere que precise información sobre la represa a la que hace referencia, puesto

que dicho componente no está incluido en la lista declarada de componentes principales o

auxiliares en el IGAFOM.

Respuesta-- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.
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e) En la Acción N’ 04, numeral 04, la minera informal deberá especificar los elementos que

conforman el kit de emergencia para control de derrames de combustibles que se emplean.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

f) En cuanto al componente auxiliar “Poza de tratamiento de aguas residuales industriales”, la minera

informal señala que utilizará “cal” para neutralización, al respecto, deberá sustentar técnicamente

el uso de cal, precisando la cantidad que utiliza.

Respuesta.- La titular no presentó información

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación W 11.- En el ítem VIII. ‘Plan de monitoreo y control”, se advierte lo siguiente:
a) De la revisión realizada se verificó que la minera informal no propuso un programa de monitoreo

de calidad de suelo, aun cuando la minera informal describió impactos generados por la actividad,

en dicho componente ambiental, Al respecto, la minera informal deberá proponer una estación de

monitoreo de calidad de suelos, precisando la frecuencia y parámetros a ser monitoreados,

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b) En el numeral 8.1, “Monitoreo de la calidad de aire”, cuadro 8-1 “Punto de monitoreo de calidad

de aire” la minera informal precisó las coordenadas de ubicación de los puntos de monitoreo PBC

Oly PBC-02, los cuales, de acuerdo a la evaluación geoespacial, se encuentran uno respecto a otro

en dirección noroeste, No obstante, de acuerdo a la información de línea base, “Rosa de viento

2017”, del numeral 4,1,4 “Velocidad del viento, se indicó que la dirección promedio del viento es

suroeste- En ese sentido la minera informal deberá corregir la ubicación de las estaciones de

monitoreo de calidad de aire de acuerdo a la dirección del viento indicada,

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.’ La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

c) Incluir estaciones de monitoreo geotécnico y/o topográfico para el componente de planta de

beneficio, precisando mediante plano de instrumentación geotécnica proyectada con coordenadas

de ubicación (UTM WCS 84).

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación PV’ 12.- En el ítem IX. “Medidas de Cierre y Post Cierre”, se advierte lo siguiente:
a) En el ítem 97.3, en cuanto al literal c. “Renivelado” y d. “Recubrimiento”, la minera iníormal

menciona que se debe nivelar toda la superficie del relave, asimismo, hace referencia a otras

medidas que no corresponden, al respecto, se requiere que aclare y corrija esta información,

puesto que se advierte una incongruencia; inicialmente en este ítem señaló que no habrá relave

debido a que será comercializado a medida que se vaya produciendo. Considerar esta observación

también para el aspecto correctivo, considerando que los componentes principales y auxiliares son

los mismos en ambos aspectos del ICAFOM.
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Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

b) La minera informal menciona los términos: “Relavera”, “Depósito de relaves”, “Poza de relaves”,

etc, para referirse al mismo componente (relavera), por lo que se requiere que la minera informal

uniformice todos los términos que hacen referencia a dicho componente, para evitar confusión.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

Observación N’ 13.- En relación al item Xl. “Anexos” la minera informal deberá actualizar el plano P-02

“Componentes mineros”, de modo tal que se pueda visualizar los límites de cada componente principal

y auxiliar, superficial e interior mína.

Respuesta.- La titular no presentó información.

Análisis.- La titular no cumplió con subsanar la presente observación. NO ABSUELTA.

4. ANÁLISIS

4.1 Inicialmente, la DGAAM otorgó a Chumcar S.A.C., el plazo de diez (10) días hábiles, mediante Auto

Directoral de la referencia c), para que cumpla con absolver las observaciones formuladas, bajo

apercibimiento de declarar desaprobado el IGAFOM correctivo y preventivo presentado; el msmo

que fue notificado de acuerdo al régimen de notificación personal, el 10 de octubre de 20221,

mediante Acta de Notificación (Salida N’ 926630).

4.2 Al respecto, considerando la fecha de notificación’, el plazo para cumplir con el requerimiento

venció indefectiblemente el 24 de octubre de 2022.

4.3 De lo anterior, el numeral 11-3 del articulo 11 del Decreto Supremo N’ 038-2017-EM, señala que,

transcurrido el plazo de diez (10) días hábiles otorgado por única vez para subsanar las

observaciones formuladas, la autoridad competente deberá emitir pronunciamiento que apruebe o

desapruebe el IGAFOM presentado.

4.4 De otro lado, el articulo 142.1 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo

General, Ley N’ 21444, aprobado por Decreto Supremo N’ 004-2019-JUS, establece que los plazos y

términos son entendidos como máximos, y se computan independientemente de cualquier

formalidad, obligando por igual a la administración y a los administrados, sin necesidad de apremio,

en aquello que respectivamente les concierna.

4.5 De lo expuesto, verificado el Sistema de Trámite Documentario (SITRADOC) del MINEM, se advierte

que la minera informal no ha cumplido con presentar el levantamiento de observaciones, por lo

que, habiéndose vencido el plazo otorgado3, en virtud del numeral 11.3 del articulo 11 del Decreto

Supremo N’ 038-2017-EM, corresponde5 desaprobar el IGAFOM en su aspecto correctivo y
preventivo.

5. CONCLUSIÓN

Chumcar S.A.C. no ha cumplido con absolver las observaciones formuladas, y habiéndose vencido el

plazo otorgado, corresponde se declare la DESAPROBACIÓN del IGAFOM en su aspecto correctivo y

ver Anexo 01.
2 La notificación cumple con los requisitos de ley, por lo cual es válida y surte los efectos legales establecidos por lev.

Los plazos filados por norma expresa son improrrogables.
151-2 Al vencimiento de un plazo improrrogable para realizar una actuación o ejercer una facultad procesal, previo apercibimiento, la

entidad declara decaido el derecho al correspondiente acto, notificando la decisión.
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preventivo para actividades de beneficio de miner& metálico.

6. RECOMENDACIONES

REMITIR copia de la presente Resolución Directoral, así como del informe que la sustenta a Chumcar

5.A.C., a la Dirección General de Formalizacion Minera (DGFM) y Dirección General de Minería (DGM),

para conocimiento y fines pertinentes.

Es todo cuanto cumplimos con informar a usted, para los fines pertinentes.

Ing. iuéros uerrero Lazo 4AVg. 5am Ernesto Cano Vargas

CIP N 229574

Lima, 08 de setiembre de 2023

CAL N’ 79418

Visto el Informe N 451-2023/MINEM-DGA.AM-DEAM-DGAM, que antecede y estando de acuerdo con lo

expresado, ELÉVESE al Director General de Asuntos Ambientales Mineros.- Prosiga su trámite.

6
\ L&ç’<

Ing. wilóiÇ’ ilfr do Sarga Vampasi
Director (e) de Eva lón Ambiental de Minería

Asuntos Ambientales Mineros
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N* 196-2O23IMINEM-DGAAM

Lima, 08 setiembre de 2023

Visto el Informe N” 451-2023/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, y proveído que antecede; estando conforme
con sus fundamentos y conclusiones, de conformidad con el numeral 6.2 del articuio 6’ del Texto Único
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N’ 004-
2019-JUS;

SE RESUELVE:

Primero.- Declárese la DESAPROBACIÓN del IGAFOM en su aspecto correctivo y preventivo para
actividades de beneficio de mineral metálico presentado por Chumcar S.A.C.

Segundo.- REMITIR copia de la presente Resolución Directoral, así como del informe que la sustenta a
Chumcar S.A.C., a la Dirección General de Formalización Minera (DGFM) ya la Dirección General de Minería
(DGM), para conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese y comuníquese.

.,i’ 1¼,
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El Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimuento Administrativo General, Ley N’ 27444, señala lo siguiente:

‘21.5 En el caso de no encontrar al administrado u otra persona en el domicilto señalado en el procedumiento, el notif,cador deborá
dejar constancia de ello en el acta y colocar un aviso en dicho domicilio indicando la nueva fecha en que se hará efectiva la siguiente
notificación. Si tampoco pudiera entregar directamente la notiíicación en la nueva fecha, se dejará debajo de la puerta un acta
conjuntamente con la notihcación, copia de los cuales serán incorporados en el expediente.’
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